
EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE CANARIAS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS,

CERTIFICA:

Que según antecedentes obrantes en este Registro de Entidades Deportivas de Canarias dependiente de la Dirección
General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias:

1.- Con fecha  D/Dª  con Documento Nacional de Identidad 01/08/2021 JUAN ANTONIO ANDRES CASTRO GARCIA
 ha solicitado, como representante legal de la entidad , la modificación de los42039464H CLUB BALONMANO TEJINA

datos de los cargos directivos de la entidad en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias, dependiente de esta
Dirección General de Deportes.

2.- Conforme a la solicitud presentada son datos de los cargos directivos de la entidad de los que se solicita su
modificación:

Identificación de las Personas de la Junta Directiva

Cargo DNI Nombre
Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Fecha inicio
mandato

Fecha baja
mandato

Presidencia 42039464H JUAN ANTONIO
ANDRES

CASTRO GARCIA 26/06/2020

Vicepresidencia 43621736M JOSE FRANCISCO MARTIN HERNANDEZ 26/07/2020

Secretaría 43612741A MARIA DEL PINO IZQUIERDO ZAMORA 24/07/2021

Tesorería 54059376S ALEJANDRO ANDRES CASTRO IZQUIERDO 26/07/2020

Vocal 1 50289712M JOSE MARIA RUBIO ORTEGA 24/07/2021

Vocal 2 43809466D MARCIAL RODRIGUEZ ARVELO 24/07/2021

3.- Desde la fecha de la presentación de la solicitud de modificación de los datos de los cargos directivos de la entidad
quedan inscritos provisionalmente en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias por un período máximo de tres
meses, y se inicia el correspondiente procedimiento administrativo que, una vez instruido, finalizará con la notificación
de la resolución de inscripción definitiva o, en su caso, con el archivo de las actuaciones.

Y para que así conste como inscripción de los datos de los cargos directivos de la entidad en el Registro de Entidades
Deportivas de Canarias por un período máximo de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud de
inscripción, se expide el presente en Las Palmas de Gran Canaria en la fecha consignada up supra.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0mj93h5-qi30VrBeF6Oj1uLE2WWhoa4sP
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